
                                                       
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyos 

Radicación: 76-147-31-84-002-2020-00041-00 

Demandante Luz Dary Taborda González    

Presunta 
Discapacitada 

Carmen Emilia González Mejía  

Auto No. 860 

 

CONSIDERACIONES 

 

En la fecha del 26 de noviembre de 2020, fue enviado por parte de la Comisaría de 

Familia de Ansermanuevo - Valle el Despacho Comisorio diligenciado, el cual consistía 

en realizar la visita socio familiar al lugar de residencia de la señora CARMEN EMILIA 

GONZALEZ MEJIA, a fin de determinar las condiciones de todo orden en las que se 

encuentra la presunta discapacitada. 

 

Así las cosas, se ordenará correr traslado del mismo a la demandante y a la personería 

municipal de Cartago Valle por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el 

numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte actora y a la Personería Municipal de 

Cartago en representación del Ministerio Público, del informe de visita socio familiar 

realizado al lugar de residencia de la señora CARMEN EMILIA GONZALEZ MEJIA por 

la Trabajadora Social de la Comisaría de Familia de Ansermanuevo Valle, recibido por 

este Juzgado el día 26 de noviembre de 2020, de conformidad con lo dispuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Elaboró: LEAJ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

  
No. 143 

 
Cartago, 3 de diciembre  de 2020 

 

 
LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario 


